
ANO 1941 SABADO 24 DE MAYO NUMERO 116

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

Un año.................................. 33*50 peseta-

Seis meses....'............ 17*50

Tres Id»............................. 8 •

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 91
Sobre venta y circulación de 

chocolate
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, en su 
Circular número 166, de 15 del co
rriente mes, ha dispuesto ló si
guiente:

1. ° Queda nuevamente inter
venida la fabricación y distribu
ción del chocolate familiar, necesi
tándose guía para la circulación in
terprovincial del mencionado pro
ducto.

2. " Las referidas guías serán 
expedidas por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de las provincias ex
portadoras.

5.° Todos, los fabricantes de 
chocolate vienen obligados a des
tinar el 80 por 100 del cupo de ca
cao que reciban y la parte corres
pondiente de los de harina de tri
go o arroz y azúcar, a la elabora
ción de chocolate familiar, con 
arreglo a la siguiente fórmula:

Cacao tostado y limpio de cas
carilla, 28 por 100.

Harina de trigo o arroz, 14 por 
100.

Azúcar, 58 por 100.
4. ° Se admite que el cacao cru

do sufre por tueste, manipulación, 
etcétera, una merma del22porlOÓ.

5. °. El precio de venia del cho
colate familiar a! público, será de 
5‘50 pesetas kilo.

6. ° Los fabricantes podrán ela
borar el chocolate en pastillas de 
cualquier precio y tamaño, de 
acuerdo con las costumbres loca
les, no sobrepasando su importe, 
bajo ningún concepto, del corres
pondiente en relación con el del 
kilo, estando obligados a estam
par en las envolturas de los pa
quetes, además de su nombie o 
marca comercial, los porcentajes 
de materias primas, su peso y pre
cio de venta al público.

7. " Queda prohibido designar
el peso en libras, onzas, etc., no 
pudiéndose emplear otras denomi
naciones que las apropiadas del 
sistema métrico decimal, gramos o 
kilogramos.
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Suscripción para fuera de Id* 1 2 * 4 5 6 7 capital

Un año................... . ........ 36 pesetas
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Tras Id................;........ . 10

Pag-o adelantado

iH'l.n CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
N pesar de lo dispuesto en la 

Circular de este Gobie'rno Civil, 
de fecha 25 de febrero del corrien
te año, inserta en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, número 49, 
correspondiente al 28 de febrero 
del mismo año, mediante la cual 
se ordenaba a los Alcaldes e Ins
pectores municipales Veterinarios 
de esta provincia, la remisión al 
Servicio Provincial de Ganadería, 
entre los días l.° y 5." de cada 
mes, del estado de «Altas y Ba
jas», ocurridas en la ganadería de 
sus respectivos términos munici
pales durante el mes precedente, 
han dejado incumplido este servi
cio en el presente mes de mayo, 
los Ayuntamientos que a continua
ción se citan:

Acedillo, Aforados de Moneo, 
Agüilar de Bureba, Alfoz de Bri
da, Arenillas de Riopisuerga, Are
nillas de Villadiego, Arlanzón, Au- 
sines (Los), Balbases (Los), Ba- 
ñuelos de Bureba, Barrio de Mu
ñó, Basconcillos del Tozo, Bel- 
bimbre, Berlangas de Roa, Berzo- 
sa de Bureba, Bugedo, Cabezón 
de la Sierra, Campillo de Aranda, 
Campolara, Carazo, Carcedo de 
Bureba, Cardeñuela, Riopico, Ga
rrías, Castil de Garrías, Castil de 
Peones, Castrillo de la Reina, 
Castrillo Matajudíos, Cerezo de 
Riotirón, Ciadoncha, Coculina, 
Condado de Treviño, Cornudilla, 
Cubillo del Campo, Cubo de Bu
reba, Cueva de Juarros, Cueva de 
Roa (La), Cuevas de San Clemen
te, Escalada, Fresno de Riotirón, 
Fuentebureba, Fuentelcésped, Ga
llega (La), Grisalefia, Hacinas, 
Hinestrosa, Montanas, Hormazas 
(Las), Hoyales de Roa, Hoyuelos 
de la Sierra, Huérmeces, Junta de 
la Cerca, Junta de Rio de Losa, 
Junta de San Martin de Losa, Jun
ta de Villalba de Losa, Lences, 
Madrigal del -Monte,- Madrigalejo 
del Monte, Marmellar de Arriba, 
Mazuel^, Máznelo de Muñó, Me
dina de Pomar, Melgar de Ferna- 
■fiental, Mihanda de Ebro, Mirave- 
ehe, Monasterio de Rodilla, Mon- 
°rio, Moradillo de Sedaño, Olmi- 
os de Muñó, Olmos de la Picaza, 

Orbaneja del Castillo, Orbaneja 
Riopico, Orón, Padilla de Abajo, 
Padilla de Arriba. Palacios.de la 
Sierra, Palacios de Riopisuerga, 
Palazuelos de la Sierra, Palazue- 
los de Muñó, Parte de Bureba 
(La), Pedrosa del Príncipe, Peral 
de Arlanza, Pesquera de Ebro, 
Piérnigas, Pineda Trasmonte, Pi- 
nilla de los Barruecos, Pinilla 
Trasmonte, Pino de Bureba, Pra- 
doluengo, Presencio, Puras de Vi- 
llafranca, Quintanabureba, Quin- 
fanarraya, Quintanavides, Quinta
nilla Pedro Abarca, Quintanilla San 
García, Quintanilla Sobresierra, 
Rabé de las Calzadas, Redecilla 
del Campo, Revilla (La), Revilla 
Vallegera, Rioseras, Roa de Due
ro, Rublacedo de Abajo, Santa 
Cruz de Juarros, Santa Cruz del 
Valle Urbión, Santa Gadea del 
Cid, Santa Olalla de Bureba, San- 
tovenia de Oca, Sedaño, Solas de 
Bureba, Torrecilla del Monte, To- 
rregalindo, Torrepadre, Torresan- 
dino, Tosantos, Urbel del Castillo, 
Ürrez, Valdezate, Valle de Valde- 
laguha, Vallejera, Valles de Palen- 
zuela, Valluércanes, Vesgas(Las), 
Vid de Bureba (La), Vilefia, Vi- 
llaescusa de Roa, Villamedianilla, 
Villanueva de Carazo, Vilianueva 
de Teba, Villaquirán de la Puebla, 
Villarcayo, Villasur de Herreros, 
Villatuelda, Villaverde Pefiahora- 
da, Villaveta, Villazopeque, Villo- 
rejo, Villorobe, Vizcaínos, Zael y 
Zalduendo.

No hallándome dispuesto a to
lerar tal omisión y negligencia en 
los servicios estadísticos enco
mendados por mi Autoridad a los 
Alcaldes, Secretarios e Inspecto
res municipales Veterinarios, ad
vierto a los afectados que de no 
cumplimentar el citado servicio es
tadístico antes del dia 51 de los 
corrientes, serán sancionados por 
este Gobiefno Civil; advirtiendo 
ademas que la misma medida dis
ciplinaria será adoptada en lo su
cesivo con todas aquellas autori
dades y funcionarios afectados por 
este servicio que muestren la cita
da negligencia *

Burgos 21 de mayo de 1941.
El Gobkrnadok, 

fosé Alvarez ImaZ.

Comisaria gmial ie AhKtetimleitoi 
$ Traisportes ■

8. ° El resto del cacao recibido 
por los fabricantes de chocolates, 
esto es, el 20 por 100 del total,

' puede ser dedicado a la elabora
ción de chocolates especiales, los 
cuales gozarán de libertad de ven
ta y de precios, debiendo ser mar
cado el de venta al público, que 
determine el fabricante, sobre la 
cubierta, con arreglo a lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 15 de 
mayo de 1959 (B. O. del Estado, 
número 144).

9. " Los fabricantes de choco
lates comunicarán a la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes si desean hacer uso 
de las atribuciones que Ies conce
de el artículo anterior, indicando, 
en su caso, la proporción de ca
cao crudo, azúcar y harina nece
saria para la elaboración de di
chos chocolates especiales, a fin 
de realizarse el reparto convenien
te de harina y azúcar.

10. Todos los meses, del 1 al 
5, los fabricantes de chocolates de 
esta provincia remitirán a esta De
legación Provincial, por duplicado, 
original y copia, uñ estado del mo
vimiento habido durante el mes an
terior en las materias primas y 
chocolate familiar elaborado, re
dactado con arreglo al formulario 
número 1 que se facilitará en estas 
Oficinas.

11. Se notifica a los fabrican
tes de chocolates de esta provin
cia, que esta Delegación, por me
dio de sus Inspectores, cuidará de 
que se cumpla con todo rigor la 
fórmula del chocolate familiar, en
viándose continuamente muestras, 
para su análisis, al Laboratorio 
Municipal de Burgos.

12. La Agrupación Provincial 
de Fabricantes de Chocolates, en
cuadrados dentro de la Agrupa
ción Nacional, que tiene carácter 
oficial, velará por el prestigio de 
sus representados, denunciando 
todos los casos de falsificación en 
la calidad del chocolate familiar 
elaborado.

15. Se recuerda qqe las infrac
ciones en materia de abastecimien
tos, se sancionan con arreglo a la 
Ley de 50 de septiembre de 1940 y 
a la Ley de 4 de enero de 1941.

14. Para la debida comproba
ción en las Inspecciones que se or
denen, los fabricantes de chocola
tes seguirán llevando el libro de 
fabricación reglamentario.

Palacios.de
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15. Los fabricantes de bombo
nes, galletas con relleno o cober
tura de chocolate, etc., solicitaran 
directamente del Ministerio de In
dustria y Comercio el cacao nece
sario para sus artículos, según dis
pone el artículo l.° de la Orden 
Ministerial sobre cacao inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado», nú
mero 31, del corriente año.

16. La distribución de cacao a 
los fabricantes de chocolates lo 
seguirá efectuando la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, según indica el ar
tículo 2.° de la Orden Ministerial 
citada.

17. Se advierte a los fabrican
tes afectados por esta Circular, 
que desde elmomento de la inter
vención del chocolate familiar, toda 
la producción de este artículo que
da a disposición, única y exclusi
vamente, de la Comisaría General.

Por tanto, las ofertas de choco
late familiar a cualquier persona o 
entidad son ilegales, y se conside
rarán como medio de burlar la in
tervención citada, pasándose el 
asunto, para su sanción, a la Fis
calía de Tasas de esta provincia.

18. Si algún fabricante de cho
colate familiar tuviera su produc
ción inmovilizada durante dos me
ses, es decir, sin recibir órdenes 
de venta, lo comunicará a la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, para la resolu
ción que proóeda.

19. Aunque los chocolates es
peciales son libres de venta y dis
tribución, necesitarán guía de esta 
Delegación Provincial para la cir
culación interprovincial, por la di
ficultad de diferenciarlos de mo
mento del chocolate familiar.

Por Dios,. España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 20 de mayo de 1941.= 
El Gobernador Civil Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

DELEGflCIOH REGIOMflL DE TRABAJO 
DE BORDOS

illOUlOlAS JlilljíLUJiS
Burgos

Cédula de' citación.
El Sr. Juez de Instrucción de es

ta ciudad y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en el sumario que 
se sigue con el número 81 del co
rriente ano, sobre lesiones que su
fre por atropello de tren Emilio 
Burillo Portugal, hecho que tuvo 
lugar en la estación de Quintanille- 
ja la noche del nueve de marzo úl
timo, ha acordado se cite por me
dio de la presente a Hilario Martín 
Peña, que en la ocasión de autos 
acompañaba al (esionado de refe
rencia y cuyo último domicilio re
cientemente lo tuvo en la Plaza del 
Duque de la Victoria, núms. cinco 
y seis, piso segundo, a fin de que 
en el termino de diez días, a partir 
de la inserción de la presente en 
este periódico oficial, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de 
recibirle la oporjuna declaración, 
apercibiéndole que de no verificar
lo, le pararán los perjuicios a que 
en derecho hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

V para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
que firmo en Burgos a diez y nue
ve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.=EI Secretario 
Judicial, Emiliano Corral.

OFICIALES
Delegación de Industria de la provincia 

de Burgos.

Nuevas Industrias. — Grupo 1.° 
Apartado B.

Resolución de expedientes.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 
por, D. Celso Chinchón Nuezj ve
cino de Burgos, en solicitud de 
autorización para el establecimien
to de una industria de fabricación 
de conservas a basé de carnes y 
hortalizas con una producción de 
cinco mil botes diarios, sita en 
Burgos, Paseo de las Pastizas.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los' 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas" 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes;

Resultando que la industria so
licitada se halla comprendida en el 
Grupo l.° Apartado B de la clasi
ficación establecida en las cita
das disposiciones, correspondien
do, por tanto, a esta. Delegación lá 
resolución del expediente;

He acordado autorizar a D. Cel
so Chinchón Nuez, vecino dé Bur
gos, para instalar una industria de 
fabricación de conservas a base 
de. carnes y hortalizas, con una 
producción de cinco mil botes dia
rios, sita en Burgos, Paseo de las 
Pastizas, bajo las condiciones ge
nerales siguientes:

1. a La presénte autorización es 
solo válida para el peticionario de 
referencia.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará ' a esta 

Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del correspon
diente acta de reconocimiento y 
autorización de su funcionamiento.

4. No podrán realizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción ni traslados o traspasos de 
la misma, que no sean previamen
te autorizados por esta Delega
ción.

5. a La puesta en marcha de es
ta industria deberá ser efectuada 
en el plazo de siete meses a, partir 
de esta fecha, quedando anulada 
esta autorización transcurrido di
cho plazo sin efectuarla.

6. a La presente autorización no 
implica la concesión de cupo de 
hojalata para envases, que no po
drá ser solicitado mientras persis
tan las actuales circunstancias.

Burgos 17 de mayo de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Alcaidía d.e Villahoz.
A instancia del interesado y pa

ra que surla sus efectos en el. ex
pediente de prórroga de primera 
clase de incorporación a filas del 
mozo Maximiliano Alvarez Vhl, 
número 1 del reemplazo de 1942, 
por este- Ayuntamiento, se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia actual o durante los 
diez años últimos del padre de és
te Alvaro Alvarez Alvarez, cuyos 
antecedentes, son: hijo de Hono
rio y de Primitiva, nació en Vi- 
llajioz, provincia de Burgos, el día 
26 de mayo de 1883, teniendo por 
tanto ahora, si vive, 58 años; su 
estado era el de casado y de ofi
cio labrador al ausentarse hace 
14 años del pueblo de su naturale
za que fué su última residencia.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Reempla
zos, se publica este anuncio, ro
gando a cualquiera persona ■ que 
tenga noticia dél paradero actual 
o durante los diez últimos años 
del expresado Alvaro Alvarez AL 
varez, tenga a bien comunicarlo a 
esta Alcaldía.

Villahoz 5 de mayo de 1941.= 
El Alcalde, Juan Alvarez.

Alcaldía de Guzmán.
Propuesta por'la Comisión co

rrespondiente la habilitación y su
plemento de crédito dentro del 
presupuesto ordinario del año en 
curso, con imputación a varios ca
pítulos del mismo, y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación def 
año anterior, para atender al sub
sidio familiar de empleados y gas
tos ocasionados en las obras dé 
arreglo de la calle de San Juan, 
se halla de manifiesto al público el 
expediente de su razón en la Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de quince dias, con el fin" de que 
puedan formularse reclamaciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
la Hacienda municipal.-

Guzmán 15 de mayo de 1941.= 
El Alcalde, Antonio de la Cal.

ANUNCIOS P|IÍTIUULAIIES
Alcaidía de Miranda de Ebro-.

CONCURSO

Por acuerdo de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, se abre concur

so entre los industriales del ram 
para el suministro de cordón ° 
bordino para las aceras de la po° 
blación, conforme a las condicio" 
nes cuyo extracto se inserta a con. 
tinuación:

Primera. El concurso tendrá 
lugar a las doce de la mañana del 
día siguiente en que termíne el 
plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir de la fecha en qUe 
se publique el presente anuncio en 
el B. O. de la provincia. 1

Segunda. La mesa del concur
so estará integrada por el Sr. Al
calde, como Presidente; un Te
niente de Alcalde; el Sr. Apareja
dor municipal, y el Secretario de 
este Ayuntamiento, que autorizará 
el acto.

Tercera. Durante el plazo refe
rido en la condición primera, se 
admitirán proposiciones de los in
teresados en pliego cerrado, en la 
Secretaría de este Municipio, a las 
horas hábiles de oficina.

Cuarta.. Las proposiciones, que 
habrán de redactarse conforme al 
modelo que se inserta al final de 
este anuncio y extenderse en papel 
de clase sexta (4*50 pesetas), ten
drán que venir acompañadas de 
los recibos que acrediten estar al 
corriente en el pago de la contri
bución industrial, retiro obligato
rio, cédula personal y demás tribu
tos legales, y el resguardo de ha
ber constituido en la Depositaría 
de este Municipio la fianza provi
sional de 250 pesetas.

El expediente que contiene las 
demás condiciones se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Municipio por el 
plazo anteriormente citado.

Miranda de Ebro 9 de mayo de 
1941.=E1 Alcalde, José Menáii.

Modelo de proposición.
Don _, vecino de con do

micilio en la calle..... número ....,
convenientemente enterado del 
concurso para suministro de cor
dón o bórdino para las aceras de 
la ciudad de Miranda de Ebro, 
así como del presupuesto y pliego 
de condiciones, se compromete a 
suministrarla por la cantidad de .... 
(exprésese la cantidad en letra k 
número), pesetas..

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

/ -_______ ,

CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD

deífírculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja dpi nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(freryte a .la Plaza de Prim y Hondilioi

Declarada de Beneficencia por Real °r 

den de 3 de diciembre de 191°

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al • • TOO por 100 
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al . . ■ 2*50 por 100
A uñ año, al......... 3*00 poi 100

7

Imprenta Provincial

Siendo necesario para el cálculo 
de los índices de frecuencia y gra
vedad que han de contener los 
cuadros de accidentes de trabajo 
que elabora la Sección de Esta
dística, conocer el número de 
obreros asegurados que trabajan 
en cada,una de las industrias de 
la provincia, requiero a los Seño
res Directores, Sub - directores, 
Agentes y Representantes de cual
quier clase de Compañías de Se
guros y Mutualidades que operan 
en esta provincia en el seguro de 
accidentes del trabajo, para que 
dentro del plazo de un mes remitan 
a lá Sección de Estadística de es
ta provincia (General Sanz Pastor 
número 6) una relación de los pa
tronos o empresarios con qpienes 
hayan tenido contratado seguro 
de accidentes en el pasado año 
1940, comprensiva de los siguien- 
teis datos:

a) Nombre del patrono o em
presa.

b) .Domicilio.
c) Número de obreros asegu

rados en 1940.
Estos datos se han de referir a 

cualquier clase de trabajos fabri
les, industriales, agrícolas, de co
mercio, transportes, etc.

Burgos, 20 de mayo de 1941.== 
El Delegado Regional de Trabajo, 
Joaquín Escolar.


